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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de noviembre de 1949 

por la que se nombra para las Canon
jías Simples y Beneficios Menores que 
se citan a los señores que se men
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.,: del Convenio de 
16 de julio de 1946. los excelentísimos y 
reverendísimos señores Obispo de Gerona, 
Obispo de Málaga, Gbispo de Plasencia y 
Obispo de Teruel, previa presentación 
de S. E. el Jefe del Estado, ha nombrado: 

Canónigo de oposición de la S. I. Ca
tedral de Gerona a don José Calzada Oli
veras.

Canónigo de oposición de la S. I. Cate
dral de Málaga a don Antonio Yáñez Ji
ménez.

Beneficiado de oposición, con cargo de 
Maestro de Capilla de la S. I. Catedral 
de Málaga, a don Manuel Ruiz Castro.

Beneficiado de Gracia de la S. I. Ca
tedral de Malaga a don Rafael López- 
Espinosa López.

Canónigo de oposición, con. cargo de 
Archivero de la S. I. Catedral de Pla
sencia, a don Manuel López Sánchez- 
Mora; y

Beneficiado de Gracia de la S. I. Ca
tedral de Teruel a don Vicente Hoyuela 
Marco.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

Jlmo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos,

ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se resuelve que no procede La 
rehabilitación en el cargo de Agente de 
la Justicia Municipal a don Benito Ma
nuel Diez de la Rica.

Timo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Benito Manuel Diez de la Rica, 
en súplica de que se le rehabilite en el 
cargo de Agente de la Justicia Municipal, 
del que fue declarado renunciante por 
no incorporarse a su destino al transcu
rrir el plazo de licencia que le había sido 
concedido, y considerando que en el ex
pediente instruido al efecto no se acre
ditan las causas de su falta de incorpo
ración,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen del Ministerio Fiscal y con el in
forme de la Audiencia Territorial de Ma
drid. ha resuelto que no procede la re
habilitación en el cargo de Agente de la 
Justicia Municipal a don Benito Manuel 
Diez de la Rica, manteniendo firme la 
Orden ministerial de 16 de octubre de 1948, 
por la que se le declaró renunciante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dioc guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de noviembre de 1949.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Belisarío Gar
cía Penín  Oficial Habilitado del Juz
gado Comarcal de Gallur (Zaragoza).

Tvmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Belisario García Penin, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Ga
llur (Zaragoza),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
Orgánico del Personal Auxiliar y Subal

terno do la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido o bien conce
derle la excedencia voluntaria, por tiempo 
no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1949.—Por 

delegación. L de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

 ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Oficial Habilitado del Juzgado Co
marcal de La Guardia (Pontevedra) a 
don Antonio Araújo Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el señor Júez comar
cal de La Guardia (Pontevedra), y de 
conformidad con las disposiciones legales 
vigentes.

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al carao de Oficial Habili- 

í tado del referido Juzgado a don Antonio 
j Araúío Rodríguez, por no haber tomado 

posesión del mismo en el plazo reglamen
tario, con pérdida de los derechos que le 
reconoce la Orden de 28 de abril de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1949.—-Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal»

ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a los Secretarios de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los Secretarios de ia Justicia Munici-
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pal que se relacionan, y de conformidad  
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha ceñido a bien con
ceder la excelencia voluntaría solicitada, 
por el plazo r»o menor de un año:

Don Mariano Jim.-no Perrz. Secretorio 
del Juzgado Comarcal de Viana- (Navarra).

Don Miguel Rodríguez Cantero, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Bada (La 
Corar u).

Dan Francisco Cabello Llamas. Secre
tario del Juzgado Comarcal de Guadalupe 
tCáeeres).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y rJémás efectos. !

Dio* guarde a V. I, muchos años. !
Madrid, 25 de noviembre de 1949.—Por 

delegación. I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal,

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la  que se amplía de nuevo el plazo de 
admisión de solicitudes y documentación 
p a r a  l a s  o p o s i c i o n e s  a l  C u e r p o  
Nacional de  Médicos Forenses. 
limo. Sr.: Vista la moción elevada a 

este Ministerio por el Tribunal de opo
siciones al Cuerpo Nacional de Módicos 
Forenses, referente -al amplíamienlo <ie 
la condición tercera de la convocatoria 
de tales oposiciones, contenida en la Or
den de este Departamento de 30 de juTo 
de 1943, y de acuerdo con lo que deter
minan las disposiciones finales de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional ce Médicas 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y del 
Reglamento para su api cartón. de 14 de

mayo de 1948, en relación con la norma 
tercera del artículo octavo de dicho Re
glamento,

Este Ministerio acuerda otorgar un nue
vo plazo Ue quince Mas purcf la presen
tación c!e nuevas solicitudes documenta
das, según los términos de ía convocato
ria originaria, de 3í> de julio ele 1949. 
para optar a la admisión a las oposiciones 
para Ingreso en el Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, plazo que habrá de 
computarse a partir caá día siguieaie ai 
de la publicación de la presente Orden 
en el .BOLSTIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y dentro del cual, quienes tengan va pre- 

■ sentadas solicitudes al propio efecto, que 
; adciezcan de cualquier deficiencia en su 

documentas on, podrán también subsa
narla, a cuyo fin habrán de acudir a la 
sección tercera do la Dirección GenerM 
do Justicia de este Departamento, du
rante los días y horas hábiles del plazo 
antes señalado, en cuyas ofieinas, donde 
radica el expediente cié estas oposiciones, 
serán puntualmente informados de las 
emisiones y defectos de documentación 
en que hubieran incurrdo, pera que los 
subsanen, y asi les conviniera, enten
diéndose que el nuevo plazo eoncMMo 
se extenderá también al señalado al Tri
bunal para calificar las solicitudes pre- 

1 sentadas o que hayan de presentarse.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre ce 1S49.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Timo. Sr. Director General de Justicia.

M IN IS T E R IO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN d e  
17 de noviembre de 1949 por la que se fija la 
subvención que ha de percibir la Compañía 
Trasmediterránea, por bienios, por la 
prestación de los servicios de comunicaciones 
marítimas de soberanía, como consecuencia 
de la Orden de 1 de julio del corriente año.

runo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la Orden de 1 de julio del 
corriente año sobre fijación de períodos 
bienales para las revisiones ele las sub
venciones que ha de percibir la Compa- : 
ñia Trasmeditenúnea por la prestación ! 
de los servicios de comunicaciones marí
timas de soberanía, con arreglo al con
trato de 8 de abril de 1931, y visto el 
expediente iniciado al efecto para deter- j 
minar la cuantía de la subvención que ¡ 
ha de abonarse a la mencionada Compa- j 
ñia durante el segundo semestre del año 
actual y durante los dos años próximos, 

Este Ministerio, previo acuerdo del Con- 
sejo de Ministros, ha dispuesto se señale 
la subvención anual de ochenta y cinco 
millones cuatrocientas treinta v cinco mil 
pesetas (85.435.000) a partir de 1 de julio 
de 1949, pagad eras por dozavas partes, y 
cuya suma, por lo que respecta al año j  
próximo, debe incluirse en los primeros ¡ 
.presupuestos que se redacten en la Sec- . 
ción VIII: procediendo, por estar agota- j 
cas las disponibilidades presupuestas, la • 
tramitación d e 1  correspondiente expe- j 
diente de suplemento de crédito para po- i 
der abonar en el segundo semestre del j 
corriente año la subvención de cuarenta 1 
y dos millones setecientas diecisiete mil ! 
quinientas pesetas (42.717.500>, más lo ¡ 
pendiente de pago per la liquidación do \ 
los dos primeros trimestres del año ac- ¡ 
tual, ascendentes a la cantidad de seis ' 
millones doscientas ochenta mil ochenta 
y nueve pesetas ochenta y dos céntimo:; ¡
(6.280.089.82), y que hacen, un total de 
cuarenta y ocho millones novecientas no- ¡ 
venta y siete mil quinientos ochenta y ¡ 
nueve pesetas ochenta y dos céntimos
(48.997.589.82). j

I.o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1949.

SÜANZES
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer

cante.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Sebastiana», núme
ro 9.588, de la provincia de Badajoz.
limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 

fecha 1 de diciembre de 1948 por la Jefa
tura del Distrito Minero de Badajoz, pro
poniendo la caducidad del permiso de in
vestigación «Sebastiana», numero 9.588, 
de mineral de plomo, dei término muni- 

! c.ipal de Azuaga, provincia de Badajoz, 
por incumplimiento del comienzo de ios 
trabajos de investigación, dentro de los 
plazos que la vigente legislación deter- 

¡ mina; i
j Vistos los artículos 170 y 172 del Re- . 
; glamentó general para el Régimen de la ! 

Minería, de 9 de agosto de 1946: j
Resultando que, notificado oficialmente | 

al interesado para que en el plazo de | 
quince días ífegue ante la Dirección Ge- i 
nera-1 de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defen
sa de sus derechos, ha presentado ale
gatos que son refutados por la Jefatura ' 

i  del Distrito Minero: j
¡ Considerando que el articulo 170 del ¡ 

mencionado Reglamento, en relación con j 
: los artículos 69 y 205 del mismo, deter- j 
' mina como causa de caducidad ia falta | 
: de comienzo de los trabajos de investí- : 
! gación, dentro de los plazos reglamenta- I 
j ríos, circunstancia que concurre en este ;  
| caso, i
| Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
| receión General de Minas y Combusti- 
| bus. y después de oido al Consejo de 
¡ Minería, ha resuelto declarar la caduci- 
| dad del permiso de investigación «Sebas

tiana». numero 9.588. de la provincia de 
¡ Badajoz, publicándose esto, resolución en » 
■ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
i en el de la provincia.
| Contra esta Orden cabe el recurso con- 

lencioso-adminístrativo. cum oliendo los 
| requisitos que regula su jurisdicción, dan- j

do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
mterposicióth, requisito que se considera
rá indispensable para que aquél prospe
re, a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 177 dei vigente* Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, y cum
plido el plazo legal sin ser interpuesto 
recurso, o fuera resuelto desfavorable
mente.. se publicará denitivamente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho dias siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono-r 
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949. —* 

P. D., E. Mere.Uo.
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Consuelo » , nú
mero 11.043, de la provincia de León.
limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 

fecha 12 de febrero de 1948 por la Jefatu
ra del Distrito Minero de León, proponien
do la caducidad del permiso de* investiga
ción «Consuelo», número 11.043, de romeral 
de carbón, del término municipal de Pola 
de Goraón, provincia de León, por incum
plimiento del cc-nricnzo de ios trabajos de 
investigación dentro de los plazos que ia 
vigente legislación determina:

Vistos ios artículos 170 v 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería. de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
al interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral d e . Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defen
sa ae sus derechos, ha silenciado su con
testación;

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del mismo, deter
mina como causa de caducidad la falta 
de comienzo de los trabajos de investiga
ción, circunstancia que concurre en este 
caso.

Este Ministerio., a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles» 
y después de oído ai Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la crducidad del per
miso de investigación «Consuelo», núme
ro 11.043, de la provincia de León, nubli- 

‘ candóse esta resolución en el BOLETIN 
, OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
¡ provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con
tencioso - administrativo. cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción,

! dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
í su interposición, requisito que se conside- 
, rará indispensable para que aquél pros- 
! pere, a tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 177 ael vigente Reglamento general 
para el Régimen de la Minería y cum
plido el plazo legal sin ser interpuesto re
curso, o fuera resuelto desfavorablemente, 
se publicará ia caducidad definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido por 
la misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación, 
ae su CR.duc'dad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono-? 
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949. —* 

P D , E. Merello.
limo Sr. Director general de Minas y 

Combustibles,
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ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se  d ec la ra  la caducidad del permiso 
d e  investigación «Rosario», número 

9.956, de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto ei escrito elevado, con 
lecha 17 de marzo de 191-8, por la Jeta tura 
del Distrito Minero de León, proponiendo 
la caducidad del permiso de investigación 
«Rosario», número 9.958. de mineral car
bón, de ios términos municipales de True- 
baño, V illafeliz y Rabanal, provincia de 
León, por incumplimiento del comienzo 
de los trabajos de investigación dentro de 
los plazos que la vigente legislación de
termina.

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 ae agosto de 1946;

Resultando: Que notificado oficialmente 
al interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge- 
peral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
tío sus derechos, ha silenciado su contes
tación:

Considerando: Que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 dei mismo, determina 
como causa de caducidad la falta de co
mienzo de ios trabajos de investigación 
dentro de ios plazos reglamentarios, cir
cunstancias que concurre en este caso;

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
y después de oído el Consejo de Minería, 
ha resuelto disponer la caducidad del per
miso de investigación «Rosario», número 
9.956, de la provincia de León, publicán
dose esta resolución en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y en el de la pro
vincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con
tencioso-administrativo cumpuenuo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de »u 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aqiril prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 177 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, v cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso, o 
fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán soiio’ tudes de permi
sos ce investigación o concesiones de ex
plotación en el terreno comprendido por 
la misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho oías siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e de 1949. — 

p. D.r E. Mere!lo.

lim o Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se declara la caducidad de los per
misos de investigación «C arlos», núme
ro 13.161, y « T H I », número 13.162, de 
la provincia de León.

limo. Sr.: Vistos ios escritos elevados 
con fecha 24 de julio de 1948 por la Je
fatura del Distrito Minero de Huelva pro
poniendo la caducidad de los permisos de 
investigación «Carlos», número 13.161, y 
«THI», número 13.162. de mineral de co
bre, del término municipal de Puebla de 
Guzm&n, provincia de Huelva, por incum
plimiento de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos que la vigente legis
lación determina;

Vistes los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la M i
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
tu' interesado para que en el plazo de 
quince día* ak&uo an.W la gixecclto Ge

neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para, la mejor defen
sa oo sus derechos, ha silenciado su con
testación,

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 dei mismo, deter
mina como causa de caducidad la xaha 
de comienzo de los trabajos de investiga
ción dentro de ios plazos reglamentar ios, 
circunstancia que con.rurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
y después de oído al Consejo de Minería, 
lia resuelto declarar la caducidad de los 
permisos de investigación «Carlos», núme
ro 13.161, y «T H I», número 13.162, de la 
piovincia de Huelva, publicándose esta re
solución en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con
tencioso - administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Mmas de 
su interposición, requisito que se conside
rará indispensable para que aquél pros
pere. a tenor de io dispuesto en ei articu
lo 177 aei vigente Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, y cum
plido ei plazo legal sin ser interpuesto re
curso, o fuera resuelto desfavorablemente, 
se publicará ia caducidad definitiva en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido per 
la misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho dias siguientes "a la publicación 
ae su caducidad en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1J49. — 

P. D., E. Merello.

lim o Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 

que se concede de el traslado, por derecho 
de consorte, a la Escuela del Magisterio 
de Orense al Profesor numerario de la 
de Lugo don Felipe Pedreira Deibe.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Felipe Pedveira Deibe, Profesor 
numerario de la Escuela del Magisterio 
de Lugo, solicitando se le nombre, fuera 
del concurso y por derecho de consorte, 
para la plaza vacante de «H istoria» de 
ia Escuela dei Magisterio de Orense;

Resultando que el señor Pedreira Deibe 
está casado con la Profesora especial de 
Música de la Escuela del Magisterio de 
Orense, doña Araceli Ancochea Roldán;

Considerando que la petición que for
mula el Profesor señor Pedreira Deibe se 
hit lia comprendida en el Real Decreto de 
16 de enero de 1998 y en la Orden minis
terial de 16 de abril de 1935, y que de 
este beneficio no han hecho uso los se
ñores Pedreira Deibe y Ancochea Roldán, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der' a lo solicitado por los citados Profe
sores, y en su consecuencia, , nombrar a 
don Felipe Pedreira Deibe Profesor nu
merario de «H istoria» de la Escuela del 
Magisterio de Orense..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Enseñanza

ORDEN de 15 de noviembre de 1949 sobre 
exámenes de los alumnos de las Escue
las Especiales de Ingenieros I ndustríales.

limo. Sr.: La obligación para los alum
nos de las Escuelas Especiales de Inge
niero* Industriales de realizar sus estu
dios por cursos completos del plan de 
enseñanza puede hacerse compatible con 
que no se vean precisados dichos esrli
diantes a repetir los estudios completos 
de un curso por haber obtenido califica
ción. deficiente en una sola asignatura.

Por ello, este Ministerio lia tenido a  
bien disponer:

Primero. Los Consejos de curso, a la 
vista de lo* dictámenes de los Tribuna
les de examen, del informe de los Pro
fesores y también de la evolución aca
démica y de las anotaciones dp todo or
den que figuren en los expedientes perso
nales, calificarán, a los alumnos con una 
nota de curso en la que se refleje el Duosto 
del alumno en la promoción y con una 
nota especial para cada asigna tura, se
gún el grado do aprovechamiento alcan
zado en la misma.

Segundo. Cuando un alumno no logra 
en los exámenes ordinarios ni extraordi
narios la ñoña mínima de aprobación en 
una sola de las asignaturas del curso, el 
Consejo autoriza*’á su matrícula en el cur
so siguiente cor esta asignatura pen
diente, la cual deberá ?probar con ante
rioridad a los exámenes normales del 
nuevo curso.

Tercero. Por e«a Dirección General se 
dictarán las disposiciones' necesaria* para 
el cumplimiento de la presente Orden. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 19*19.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Rr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de noviembre de 1949 por 
la que se nombra Secretario, Administrador 

e Interventor en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.

limo. Sr.: Atendiendo a las necesidades 
del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar los siguientes carao* en la Escuela 
Central Superior de Ccmeieio:

Secretario, don Angel Vegas Pérez, Ca
tedrático numerario de Escuelas de Co
mercio, encargado de Cálculo de probabi
lidades y Estadística matemática del gra
do actuarla!

Administrador, don Joaquín María de 
Agrá Cadarso, Profesor especial nume
rario; e

Interventor, don Lorenzo G il Peláez, 
Profesor Auxiliar numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1919.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a cátedras de « Psiquiatría»  de 
los Universidades de Barcelona y Sa
lamanca.

limo. Sr.: Convocadas a oposición por 
Orden de 31 de enero de 1948 (BOLB7TIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 19 de fe 
brero) las cátedras de «Psiquiatría» da 
las Facultades de Medicina de la s ' Uni
versidades de Barcelona y Salamanca, 

Este Ministerio lia resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, y que estará constituido de la 
siguiente forma: •

Presidente, excelentísimo señor don An
tonio Vallejo Nájera, del Consejo Nació. 
mi de Educación,
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Vocales: don Antonio Piga Pascual, don 
Agustín Pedro Pons, don Luis Manuel y 
Fmiés, Catedráticos, jubilado ei primero 
y de las Universidades de Barcelona y 
Salamanca los otros dos, respectivamente, 
y don José Córdoba Rodríguez, Presidente 
de la Sociedad de Psiquiatría de Bar
celona.

Presidente simiente, excelentísimo señor 
don José María del Corral García, del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes: don Leopoldo López 
Gómez, don Juan Gilbert Queraltó, don 
Manuel Valdés Ruiz, Catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Barcelona y 
Salamanca, respectivamente, y don Nar
ciso Rodríguez Pino. Secretario de la Liga 
Española de Higiene Mental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a 
la Facultad de Medicina de Valencia.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Departamento por el excelen
tísimo y magnifico señor Rector de la 
Universidad de Valencia, para la adqui
sición de mobiliario con destino a la nue
va Facultad de Medicina de aquella Uni
versidad;

Resultando que remite asimismo oferta 
de tres casas comerciales que se dedican 
a estas actividades aconsejando como más 
ventajosa para los intereses del Estado 
la que presenta la casa «José Tamarit 
Iborra», de Valencia, por un importe de 
497.650 pesetas;

Considerando que la adquisición que se 
trata es necesaria y urgente;

Considerando que en 29 de octubre úl
timo y 22 del corriente, 1-a Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
del Estado ha tomado razón y fiscalizado 
el gasto que se propone, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto citado, adjudicado 
en la forma que anteriormente se expre
sa y por su importe total de 497,650 pese
tas, que se abonarán con cargo al capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de este Departamento y su suple
mento aprobado por Ley de 3 de octubre 
de 1949, debiendo librarse dicha suma re
gla memariamente.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1949 por 
la que se asciende a los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento 
que se indican.
Timo. Sr.: Creadas por Orden de esta 

fecha, y como consecuencia de la amorti
zación de dos plazas de Jefe de Nego
ciado de tercera clase y de la incorpora
ción de créditos sobrantes dé amortiza- 
gkmeg anteriores, tres plazas da Auxilia

res de Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, en 

i los términos siguientes: 
i Doña María Petra Bardón Pecharromán, 
i con destino en la Delegación Adminis- 
j trativa de Enseñanza Primaria de Se- 
| govia; doña Genoveva González Silvestre,
¡ con destino en el Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Verdaguer», de Bar
celona, y doña Amparo Calderón Rubio, 
destinada en la Escuela del Magisterio de 
Valencia, a Auxiliares de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, con antigüedad y efec
tos económicos de la fecha de la presente 
Orden.

Doña María Luisa Ramírez González, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Laguna, a Auxi
liar de Administración de segunda clase,

< con el sueldo anual de 5.000 pesetas, y 
también con antigüedad y efectos econó
micos de la fecha de esta Orden.

Los Jefes de los Centros extenderán las' 
oportunas diligencias de posesión en los 

' nuevos títulos de las interesadas, sin. ne
cesidad de orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de noviembre de. 1949 por 
la que se verifica corrida de esca
las en el Escalafón general de Auxilia
res numerarios de Escuelas de Comercio, 
por estar vacantes varias dotaciones.
limo. Sr.: Vacantes varias dotaciones 

j en el Escalafón general de Auxiliares nu- 
[ merarios de Escuelas de Comercio,
! Este Ministerio ha dispuesto que se den 
! las correspondientes corridas de escalas,
■ y en su consecuencia, pasarán a la cuarta 

categoría del Escalafón y liaber anual 
de 6.000 pesetas los señores siguientes:

Don Augusto Butler y Genis, de la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao.

Don José Luis Pérez Navarro, de 1» de 
Las Palmas.

Don Manuel Ramírez Garcés, de la de 
Málaga.

Don Fernando de Galainena y Herre
ros de Tejada, de la de Madrid.

A la quinta categoría y haber anual 
de 5.000 pesetas:

Don Luis de la Cruz Rodríguez, de la 
Escuela de Comercio de Málaga.

Don Eduardo Y. Ocón Rodríguez, de la 
de Málaga.

Don Diego Martín Caballero, de la de 
Málaga.

Don Francisco J. Brea tMelgarejo, de 
la de Almería.

Todos ellos con efectos económicos de 
primero de mayo último, a excepción de 
don Fernando GaLainena, cuyos efectos ' 
empezarán a contarse desde el 22 del ex
presado mes, y don Francisco J. Brea 
Melgarejo, con efectos del día 9 de sep
tiembre próximo pasado.

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
¡ lim o. Sr. D irector general do Enseñanza 
l Profesional y Técnica,

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por 

la que se adjudica la contrata de las 
obras comprendidas entre el origen y  
la Sección S-33, del proyecto de Enlaces 
Ferroviarios en Atocha, de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, a «Cubiertas 
y Tejados, S. A.», y «Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora y de Orense a Vigo».
limo. Sr.: Examinado el expediente para 

la adjudicación en concurso público de 
las obras del proyecto de Enlaces Ferro
viarios en Atocha:

Visto el resultado del concurso celebra-* 
do el 22 qe septiembre último, y visto asi
mismo el dictamen de 11 de noviembre 
dei corriente de la Sección de Ferrocarri
les del Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, en 19 de noviembre de 
1949, ha resuelto adjudicar la contrata de 
las obras comprendidas entre el origen y 
la Sección S-33 del proyecto de Engaces 
Ferroviarios en Atocha, de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, a «Cubiertas y Te
jados, S. A ». v «Compañí-a de los Ferroca
rriles de Medina del Campo a Zamora y  
de Orense a Vigo», con sujeción a las con
diciones del concurso, complementadas 
por los compromisos de su oferta en civan-x 
to no se opongan a dichas condiciones, y 
por un presupuesto de 32.581.160 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri- 
" les*, Tranvías y Transportes por Carre

tera.
ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 

la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en el pleito 
contencioso-administrativo número 9.583.
limo. Sr.: En el pleito ccntencioso-ad- 

ministrativo número 9.583, promovido por 
don Agustín Herrera García contra Real 
Orden de 27 de julio de 1928. emanada 
del entonces Ministerio de Fomento y 
referida a rescisión de contrata para am
pliación de vías en los muelles del puerto 
de Santander, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado, con 
fecha 17 de junio último, la sentencia, 
cu va narte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos estimar y es
timamos la exceoción de defecto legal en 
el modo de formular la demanda, opuesta 
como perentoria por el Fiscal, sin que, en 
consecuencia, haya lugar a resolver sobre 
la cuestión de fondo del pleito.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplimentado en sus mismos tér
minos. . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.

F.-LADREDA

Fmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de noviembre de 1949 por 

la que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar tos Estatutos de las Co
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistró Oficial de Cooperativas, de confoi>
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xnidad con lo di son esto en la Lev de Cooperación, de 2 de enero de 1942, y e! R eglam ento para su aplicación, de 11 de noviembre de 1943.Cooperativa Ganadera «San Juan Evangelista», de Folledo (León).Cooperativa del Campo, de El Alamo (Madrid).Unión Cooperativa Navarra de Ganado Ovino, d? Pamplona (Navarra),Cooperativa del Campo, de Morales (Soria),Cooperativa Agrícola Ganadera, de Lema niz (Vizcaya).Cooperativa Agrícola Ganadera «San Isidro Labrador», de Lemona (Vizcaya).Cooperativa del Campo «San Isidro», de Vífiavicencio de los Caballeros (Valla- a o lid ).Cooperativa Agrícola, de Altea (Alicante).Cooperativa Agrícola, de Agost (Alicante).Cooperativa Agrícola Católica Montui- rense, de Mon.tuiri (Baleares).Cooperativa Caja Rural de Hortelanos, 1 de El Viso (Córdoba).Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», de Villar de Cobeta (G uadalajara).Cooperativa del Consumo de Funcionarios y Empleados de la Diputación Provincial y del Ayuntamiento, de La Co- m ñ a.Cooperativa Canaria de Fabricantes de A guardientes Compuestos y Licores, de Las Palmas.Cooperativa del Campo «San Isidro», de Borjas Blancas (Lérida).Modificación de les Estatutos de la Cooperativa «Bodega Cooperativa Carbonera», de Cin.truénigo (Navarra).Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 23 de noviembre do 1949.
GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por  
la que se descalifica la casa barata  y 
su terreno número 86 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa Madrileña  
de Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 5 de la calle de 
Luis Aclaro ( Madrid moderno), de esta 
c a p i t a l .
lim o. Sr.: V ista la instancia de don Carlos R egalado y López dei Hoyo, so licitando descalificación ce  la casa barata núm ero 85 del proyecto aprobado a la Cooperativa M adrileña de Casas Baratas y Económicos, senalaua noy con el núm ero 5 c e  la calle de Luís Adaro, de  esta capital.
R esultando que la expresada casa faé calificada conúiclonalm eníe por R eía  Orden de ló de diciembre d e 1927, con arreglo a l R eal Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido dei Estado los beneficios de préstam o y prima;Resultando que la indicaaa casa, cuya  descal íicación se solicita, se encontraba hipotecada a favor del Estado para responder del préstam o y prima que como beneficios rec.bio cel mismo;
Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo del D ecreto de 31 de marzo de 1944, don Carlos R egalado y López del Hoyo, co m o beneficiario de la referida casa ha ingresado en la Caja del Institu to  N acional de la Vivienda, con fecha 16 cíe les com en tes, la cantidad de 28.644,93 pesetas, im porte de la p ilm a a la construcc ió n /y  una indem nización del 100 por 100 de los beneficios recibidos, toca vez que con anterioridad el interesado procedió a la cancelación total del préstam o;

Considerando que la descalificación de la casa barata uo puede suponer, ai desligar a su propietario de las lim itaciones im puestas P<)r *'as disposiciones vigentes, un menoscabo de los derechos reconocidos a los dueños de Las fincas colindantes: Visto el Decreto citado y demas disposiciones legales aplicables al caso.Este Ministerio ha dispuesto:Primero.—Descalificar la casa barata y su terreno número 86 del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, señalada hoy con el número 5 de la calle de Luis Adaro (Madrid moderno), de esta capital.Segundo.—Que don Carlos R,*galado y López del Hoyo, conforme a lo determ inado en ei Decreto ya citado, deberá justificar ante el Instituto Nacional de ia Vivienda, inexcusablemente, en el térm ino de noventa días que por el mismo se satisfacen las contribuciones, im puestos y arbitrios de los que la casa barata venía disfrutando desde la fecha de su construcción; y Tercero —Q ue el propietario de la finca descalificada deberá respetar las normas generales que determ inan las condiciones mínimas de estructura actual de la s fincas au? coas ti luyen la barriada.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.
Madrid; 19 de noviembre de 1949.— P. D.. F. Mavo.i{ lim o. Sr. Director general del Instituto¡ N acional de la Vivienda.

I___________________ ____________
ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por 

la que se descalifica la casa económica  
y su terreno construida en la parcela 
7 de la  manzana X V  del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas  
Económicas «El Viso», de esta ca p i ta l .
lim o. Sr.: Vista la instancia de doña Amparo ivíunilía Montero de Espinosa, ae M aand, solicitando üescahncuc on ae su casa económica construida c-n ia parecía 7 do ia m anzana XV üci proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Económ icas «Ei Vi so», hoy número 1 ae ¿a calle dei Roncal, de' esta capital;Resultando que ia casa económ ica de reierencia, cuya descalificación ¿e son- cha, fué construida sobre la parcela de , terreno avqim .ua por c .u .n e  alos herederos de don Gregorio iturbe, se . gun escritura otorgada en esta capital ei cía 5 de novíem ere üe lt4a, am e el Notario don Carlos Vigií de Quiñones y Ai- faro;Resultando que la repetida casa corresponde ai proyecto ce 130 de la expresada Cooperativa y fue calificada cofidicionaim enie por Orden m inisterial de 22 ce m ayo de 1335, con arreglo alR£ui Decreío-¿ey de 29 de ju lo  de 192La los solos electos de exenciones tributarias;Considerando que con arreglo a lo dispuesto en el articulo único ae la Orden i m inisterial ce 10 de m ayo de 1944, la I Cooperativa de Casas Económ icas «Eii Viso», que es de donde precede ia casa, i no esta sujeta a lo aiapuefcLo en t i[ Decreto de 51 de marzo de 1944; j Vistas las disposiciones legales citadasI y dem ás de apl.cueíón ai caso,I Este M inisterio ha dispuesto descalificar la casa económ ica construida en ia parcela 7 de la m anzana XV del proyecto aprobado a la Cooperativa ae Casas Económicas «El V iso» ,. señalada hoy con el número 1 de la calle del Roncal, de esta capital, solicitada por doña Amparo Munilla Montero de Espinosa, debiendo cesar a partir de la fecha de esta Orden m inister.al la exención de toda clase de im puestos y arbitrios que la misma venía disfrutando, a cuyo efecto  sa pondrá la presente Orden en conoci

m iento de la Delegación de Hacienda do esta capital.De orden m inisterial lo digo a V. L para su conce.mu*ruó y ernas efectos.Madr.d, 19 cu» noviembre do 1949.—Por delegación, F. Mayo.
limo. Sv. Director general del Instituto  N acional ae ia vivencia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1919 por la que se descalifica la casa barata y  su terreno numero 239 del proyecto  aprobado a la Cooperativa Compañía  Anónima  « Ca s a s  B ara tas», Colonia  Prosperidad, de esta capital .
Vista la instancia cié don José María Catalán Muñoz, solio la nao descalificación. de su casa barata numero 239 del proyecto apretado ti ¿a Compañía Anónima «Casas Baratas», Colonia Prosperidad, c e  esta capital:Resultando que ia expresada casa íué  calificada concicionulm ente por Reai Orden de 13 de enero de 1927, y concedidos ios beneficies del Estado con. arreglo al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;R esultando que don José María C atalán Muñoz, como beneficiario, adquinó  la citada casa baruca del Instituto N acional ele la V .v:on:a, por esc ri tu ra  otorgada en esta capital con lerna 19 de septiembre de 19 19, ante ei Notario don  Antonio R o ' i r r ’uez Calvo, bajo ei núm ero 2.093 de su protocolo;Considerando que ei solicitante, antes  de formalizar ia escritura de- propiedad  del inmueble, amortizó totalm ente el préstamo concedido por el Estado para la construcción de la citada casa barata;Considerando que con José María Catalán Muñoz, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto do 31 de marzo ce  1944, ha ingresado t a la Cuja del In stituto Nacional de la Vivienda, con ícen a 28 de junio del c ornen! o año, la can i.-  

dctc» de lt).ú23,3¿ pesetas, imrx>ne de .a  prima a ia construcción, m as ia indem nización del cien por cien de los beneficios recibidos;V sto el Decreto citado y dem ás disposiciones legales aplicables ai caso.Este M inisterio ha dispuesto descalificar la casa barata y su terreno num ero 239 del proyecto aprobado a ia Compañía Anónima «Casas Baratac», Colonia írosperidad, de esta capital, solicitada  por don José María C atalán Muñoz, debiendo satisfacer desde el cha 19 c e  septiembre del corriente año todas las exeu- c ones tributarias míe la mism a venia  disfrutando, a cuyo efecto se pondrá esta Orden ministerial en conocim iento  del señor Delegado c e  Hacienda y Ayuntam iento de esta capital, quedando obligado el propietario de la finca descalificada a respetar las normas generales que determ inan la5 condiciones m ínim as j ae estructura actual ce  ¿as nucaa que » conztituyon la berr.acto.De orden m inisterial lo digo a V. I. para su eofiocm nenio y cierna*> cicocos.
Madrid, 19 de noviembre de 1949.— P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto  Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por la que se declara vinculada a doña Jose fa Sanchis Colás la casa barata  y  su terreno, número 41 del proyecto  aprobado a la Cooperativa de Casas Baríitas  «El Ahorro», de Valencia.
lim o. Sr.: Vista la instancia de doña  Josefa Sanchís Colás en solicitud de que en. lo sucesivo se entiendan con ella las notificaciones necesarias- para que realice personalm ente el pago de los inte- • reses y el reintegro del capital del prés- , tam o del Estado correspondiente a la
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rasa barata numero 41 del proyecto a oro- i bado a la O cope rae; va de Casas Baratas «El Anorro», de Valencia:Resaltando c;ue ei interesado tunda su preten^on en que ha aciqu.vido el pleno dominio de la linca de la expresada Cooperativa, y lo acredita coa la escritura de compra hecha en Valencia a 3 de septiembre de 1943, ante don Ignacio Zaba- llos, bajo el número 1.843 de su protocolo, inscrita en oí Registro de la Propiedad ce  Occider.ie;Considerando que con arreglo a la Real Orden de 11 de muyo de 1923, todo beneficiar o de casa barata que haya adquirido el dominio de la misma tiene derecho a que se gire a su nombre la amortización e intereses del préstamo del Estado que corresponda a su casa, que en este caso y según escritura de 13 de junio de* 1823, ante uon Manuel Brugada y Panizo, asciende 9.23ó,97 pesetas, más las costes e intereses clel 3 por 100 anual de la cifra citada;Considerando que las casas baratas que he,van llegado a ser propiedad d(4 beneficiario que las ocupe quedarán vinculada» a éste, virtud cíe lo dispuesto en o i articulo 10 del Real Decreto-lev de 10 de octubre ce '924:Vista $ las disposiciones legales aplicables al caso.Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Josefa Sanchis Colas la casa barata y su terreno, número 41 t\el provecto aprobado a la Cooperativa do Casa? Baratas «El Ahorro», hoy número 60 de la calle del Marqués de Mon- lortal. de Valencia, que es la finca número 10 669 del Registro de la Propiedad de Occidente (Valencia h tomo 260, li- b'’0 178 d  ̂ afueras, folio 17o vuelto, vinculación que lleva consigo la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo pava hacer efectivos ios plazos no satisfechos por Le compra del inmueble, ios créditos hipotecarios que con anterioridad a la adjudicación se iva van obtenido de cualquier entidad o particular, y los derechos reservadas al Estado, Provincia y Muni'oipio. a los efectos del Real Decreto- ) y  de 10 de octubre de 1924, sin que durante el plazo de cincuenta años, a contar desde el 13 de junio de 1928, pueda la fine: ser transmitida a título distinto del d? herencia o donación al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, según las reglas y la o condiciones establecidas en el citado Decreto-lev, correspondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la des vinculación, si procediera.Lo digo a V. I. para su conocimiento y doro is ef actos.Madrid, 19 de noviembre de 1949.—Por delegación, P. Mayo.
limo. Sr. Director general del InstitutoNacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de noviem bre de 1949 por la que se descalifica la casa barata y su terreno número 10 del proyecto  aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Union Begoñesa», situada en el Campo de Basarrate, de Begoña  (Bilbao).
l l mo. Sr.: Vista la instancia de doña Resina Núñez Añasca 1 solicitando descalificación de la casa barata número 10 del proyecto aprobado a la Cooperativa de* Casas Baratas «La Unión Begoñesa». situada en el campo de Basarrate, de Begoña (Bilbao) ;Resultando que la expresada casa fué calificada condicionalmente por Real Orden de 14 de septiembre de 1925, con arreglo al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido del Estado los beneficios del préstamo y prima;Resultando que la indicada casa, cuya descalificación se solicita se encuentra hipotecada a favor del Estado para res

ponder del préstamo y prima que, como beneficios, recibió dei mismo;Considera r-oc que. de acuerdo con lo establecido en el articulo segundo del Decreto de 21 de marzo de 184-1-, doña Regina Nuñez Abascal, como beneficiaría c.' la referida casa, ha ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la V.- vienda. con fecha 30 de septiembre del corriente ano, iu eunuuau ue xo.oüo.ia pesetas, importe del préstamo que le fa ltaba por satisfacer, prima a la construcción y una indemnización del cien por cien de los beneficios recibidos: Cons.deranao que lu descalificación de la casa barata no puede suponer, al desligar a su propietario de las limitaciones impuestas por las disposiciones vigentes, un menoscabo de los aeréenos reconocidos a los dueños de las fincas colindantes;Visto el Decreto citado y demás disposiciones lógales api cables al caso,Este Ministerio ha dispuesto:Fr.rncro.—DeseaLii-car iu casa barata y su terreno número 10 del proyecto aprobado a at Couptiiiuva c*r ta.-.a.j r>a- ratas «La Unión Begoñesa», situada en el c a m p o  de Basarrate, de Begoña i Bilbao ¡.Segundo.—Que doña Regina Abascal, conforme a lo determinado en el Decreto ya citano, deberá justificar ante el Instituto Nacional de la V.vienda, inexcusablemente, en el término ce noventa días, que por la misma se satisfacen las contribuciones, impuestos y arbitrios, de los que la casa barata venia d sfrutando desde ia fecha de su construcción; y Tercero.—Que la piopiecar.á ue ¿a linca descalificada deberá respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura anual de las fincas que constituyen la barriada.De orden ministerial lo digo a V. I. para su conoeanieiuo y demás nectos.Madrid, 15 de noviembre de 1949.— P. D.# F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por la que se descalifica la casa barata y su terreno número 97 del proyecto aprobado  a la Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», hoy  número 134 de la calle de Jorge Juan, de esta capital.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Damián Leopoldo Díaz T.rado, solicitando descalificación de su eru.a barata nú- meo 97 del proyecto aprobado a la Cooperativa c-e Casas Baratas «na Propieua-i Cooperativa», hoy número 134 de la calle de Jorge Juan, de esta capital, Resultando que la expresada casa fué calificada eondicionalmente por Real Orden de 29 de enero ce 1525, con arreglo ai Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1824, habiendo recibido del Estado los beneficios de préstamo y prima;Resultando que Ir. ñi cicada casa, cuya descalificación se solícita, se encuentra hipotecada, a ic.a-r guí nsiaao para responder del préstamo y prnua que, como beneficios, recibió c e f  mismo;Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo segundo del Decreto de 31 de marzo de 1944. don D amián Leopoldo Diaz Tirado, como beneficiario de la referida casa, ha ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la Viv'enda, con fecha 28 de octubre del corriente año, la cantidad de 30.917,99 pesetas, importe de la prima a la construcción, más una indemnización del cien por cien de los beneficios recibidos: Considerando que la descalificación de la casa barata no puede suponer, al desligar a su prop otario de las limitaciones impuestas por las disposiciones vigentes, , un menoscabo de los derechos recono

cidos a les dusños ño l&s fincas colín* dantos;Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales aplicables al caso,Este Ministerio ha dispuesto:Primero.—Descalificar la casa barata y su terreno número 97 del proyecto aprobado a lu Cooperativa de casas üaLatas «La Propiedad Coopertiva», hoy número 124 de la calle de Jorge Juan, de esta capitalSegundo.—Que don Damián Leopoldo Diaz Tirado, conforme a lo determinado en el Decreto ya citado, deberá justificar ante el Instituto Nacional ae ía Vivienda, inexcusablemente, en el término ele noventa días, que por*el mismo se satisfacen las contribuc.ones, impuestos y arbitrios de los que la casa barata venía disfrutando cesde la fecha de su  construcción; y Tercero.—Que el propietario de la finca descalificada deberá respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.
Dé orden ministerial lo digo a V. I. pa- ” ra su eonoc-nixenoo y qciií*p electos.
Madrid, 19 de noviembre de 1949.— P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto  Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por  la que se declara vinculada a doña  Dolores Marín Boronat la casa barata y  su terreno número 13 del proyecto  aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ahorro», de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Dolores Marín Boronat, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las notificaciones necearais paia que realice personalmente el pago de los in tereses y el reintegro del capital del préstamo del Estado correspondiente a la casa barata numero 13 ciei proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ahorro», de Valencia: Resultando que la interesada funda su pretensión er. que ha aaquir c,o e¿ p¿eno dominio de la linca de la expresada Cooperativa, y lo acredita con la esentura  de compra hecha en Valencia a 20 do agosto de 1949, ante den Alfonso del Moral y de Luna, bajo el número 1.215 de su orotocoio, inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente.Considerando que, con arreglo a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario cíe casa barata que haya adquirido el dominio de la misma tiene derecho a que se gire a su nombre ia  amortización e intereses del préstamo ce l  Estado que corresponda a su casa, que en este caso, y según escritura de 13 de junio de 1828.'ante don Manuel Brugada y Panizo, asciende a 9.255,97  ̂ pesetas, más ias costas e intereses del 3 por K)d anual de la cifra citada;Considerando que las casas baratas que ha van llegado a ser propiedad del beneficiario que 1 a s ocupe quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo d s- puesto en el artículo 10 del Real Decreto- lev de 10 de octubre de 1924;‘Vista» las disposiciones legales aplica
bles al caso,Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a cona Dolores Marín Boronat la casa barata y su terreno, número 13 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ahorro», hoy número 6 de la calle del Pintor Ja- comar de Valonea. oqe es a fine- plimero 19.641 del Registro de la Propiedad de Occidente (Valencia), tomo 260, libro. 178 de cíueras. folio 63 vueho vinculación que lleva consigo la imposibilidad de qua la casa quede embargada, salvo para hacer efectvos ios plazos no satisfechos por
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la  com pra del Inmueble, los créditos h ipotecados que con an terioridad a  la ad judicación se hayan  obtenido de cualquier en tidad o particu lar y los derechos reservados a l JEst-a-o, provincia y m unicipio, a los efectos del R eal Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin  que d u ran te  el plazo de cincuenta años, a con tar desee  el 13 de junio ce 1928, pueda la finca ser transm it. da a título distin to  del de herencia  o donación al heredero a quien corresponda el derecho ce sucesión, según  las reglas y las condiciones establecidas en eí c itado Decreto-ley, correspondiendo exclusivam ente a  este M inisterio acordar la des vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.
M adrid, 19 de noviem bre de 1949.— P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general del In s titu toNacional de la Vivienda,

ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por 
la que se declara vinculada a doña 
Felipa Gálvez R uiz la casa barata y su 
terreno núm ero 27 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas  «El Ahorro »  de Valencia.
llano. S r.: Vista la in stancia  de doña F ehpa Gálvez Ruiz, en solieuud de que en lo sucesivo se entiendan, con ella las notificaciones neees¿uuts p a ra  que r e a l ce personalm ente el pago de los in te reses y el reintegro del cap ila i del p rés ta m o del Estado correspondiente a  la casa b a ra ta  núm ero 27, dei proyecto aprobado a  la C ooperativa de C asas B ara tas  «El Ahorro», de Valencia;R esultando que 1?. in teresada funda su pretensión en que h a  adquirido el pleno dom inio de la linca ue xa expiesaua C ooperativa, y lo acred ita  con la escritu ra  de com pra hecha en Valencia a 28 de julio de 1949, an te  don Francisco del M oral y de Luna, bajo el núm ero 1.393 de su protocolo, inscrita en el R egistro  d e  la Propiedad de Occidente;C onsiderando que con a la RealO rden de 11 de mayo de ly28, todo beneficiario de casa ba ra ta  que naya adquirid o  el dom inio de la m ism a tiene derecho  a  que se gire a su nom bre la am ortización e intereses del préstam o del Estad o  que corresponda a su casa, que en este  caso, y según escritura de 13 de ju nio de 1928, an te  don M anuel Brugada y Panizo, asciende a  9.424,78 pesetas, más la s costas e intereses del 3 por 100 anual de la cifra citada;C onsiderando que las casas ba ra tas  que h a y an  llegado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe quedarán vinculadas a, éste, en v irtud de lo dispuesto en ei a rticu lo  10 del R eal Decreto-ley de 10 de octubre d e  1924;Vistas las disposiciones legales ap lica

bles a l  caso.E ste M inisterio h a  dispuesto declarar v incu lada a  doña Felipa Gálvez. Ruiz la  casa b a ra ta  y su terreno, núm ero 27 del proyecto aprobado a la  Cooperativa de C asas B ara tas  «El Ahorro», hoy n ú m ero  87 de la calle del Este, de Valencia, aue es la  linca núm ero 19.655 del Registro de la Propiedad de Occidente (V alencia), tomo 260, libro 178 de afuera s  folio 119 vuelto, vinculación que lleva  ’ consigo la impos bilidad de que la casa quede em bargada, salvo p a ra  hacer efectivos los plazos no satisfechos por la com pra del inmueble, los créditos hipotecarios que con an terio ridad  a  la  ad ju dicación se h ay an  obtenido de cualquier en tidad  o p articu lar, y los derechos re servados a l Estado, provincia y m unicipio, a  los efectos del R eal Decreto-ley Se 10 de octubre de 1924, sin  que d u ran te  el plazo de cincuenta años, a contar úesr

de el 13 de junio  de 1923, pueda la finca ser transm itida a  titu lo  d istin to  del d t herencia o donación al heredero y qu.en corresponda el derecho ce sucesión, según las reglas y las condiciones establecidas en ei citado Decreto-ley, correspondiendo exclusivam ente a este M inisterio  acordar la desvinculación, si pio- cediere.Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.M adrid, 19 de noviembre de 1949.— P. D., F. Mayo.
lim o. Sr. D irector general del In s titu toNacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 1949 por 
se que se descalifica la casa barata y 
su terreno numero 13 de la calle R ío 
de Oro, correspondiente, al proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas de Dependientes de Comercio y  
de la Industria, de Barcelona .
lim o. Sr.: Vista, la instancia de don ! R am ón Aspacns Borona tu r, soiiciianuo descalificación ele su casa bara ta , seña la da con el num ero 13 de la calle de Rio de Oro, del proyecto aprobado a ia Cooperativa ae  Casas B aratas  para Dependientes de Comercio y de la Industria , oe Barcelona;
R esultando que la expresada casa fue calificada cona:cionaim ente por Real Orden de 14 üe jun io  ae 1920, y concedíaos los beneficios del Estado con arreglo ai R eal Decreto-ley Qe 10 de octubre de 1924: Resultando que don R am ón Aspadas Berei-guer, como beneficiar*o, ¿lu^Uu o la c itada 'casa  b ara ta  del In s titu to  N acional de la Vivienda, por escrituza otorgada en B arcelona con fecha 27 de ju ño de 1945, an te  el Notario dun Benedicto Blázquez y Jiménez-, bajo el núm ero 271 dt1 su protocolo;Considerando que el solicitante an tes d-'* form alizar la escritura, ae propiedad del inmueble am ortizó to ta lm ente el préstam o concedido por ei Esta.do para la construcción de Ja Citada casa bara ta ;Considera nao que don Ram ón Aspachs Berenguer. ue aeuerao con ;o p receptuado en el Decreto de 31 de m arzo de 1944, h a  ingresado en la Adm inistración dei In s titu to  Nacional de la Vivienda, y ésta a su vez en  ia Intervención ae inacienua de Barcelona, por ca rta  de pago núm ero 1.106, de fecha 11 de los corrientes, la can tidad  de 23.469,40 pesetas, imporn- de la prim a a la construcción, más una indem nización del cien por cien de los beneficios recibidos;Visto e! Decreto citado y dem ás disposiciones legales aplicables al caso,Este M inisterio ha dispuesto descalificar la casa b a ra ta  y su terreno núm ero 13 de la calle liío  de Oro, correspondiente a l proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas B aratas  para D ependientes de Comercio y ce la Industria , de B arcelona, soñ criada por don Ram ón Aspachs Berenguer, debiendo satisfacer desde la fecha de esta Orden m histeria 1 todas las exenciones trib u ta ria s  que la m ism a venia ó s ;ru ta n d o , a cuyo efecto se pondrá en conocim iento dei señor Delegado de H acienda y A yuntam iento de Barcelona, queda neo obligado el propietario  de la finca desca lificada‘a respetar las norm as generales qué determ inan las condiciones m ínim as de es tructura ac tual de las fincas que constituyen la barr.aaa .
De orden m inisterial lo digo a  V, I. para  su conocim iento y dem ás efectos.
M adrid, 19 de noviem bre de 1949.— P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general del In s titu to  Nacional de la Vivienda,

A D M IN IS TRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por d onFernando T o ll  V aliente la sucesión enel  t í t u lo  de Conde de Cazal l a del Rio.

Habiéndose padecido error en el edicto publicacio el cha 2j de octubre proxuno pn- saüü, a continuación se inserta debidameu* le rectificado.Deñu Carinen Valiente Sem ino, en nombre y represen -.ación de .>u hijo m enor don Fernando Toil Valiente, ha solicitado la ^uct-sión en el titulo de Conde de Caz.tlla" del Rio, vacante por fallecimiento de su abuela, doña C arm en Messia y Villaireal. lo que se anuncia en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  3.a del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.
Madrid. 23 de noviembre de 1949.—Ei Subsecretario, I. cié A reenegul

Anunciando haber sido solicitada por don 
Angel Carvajal y Santos Suárez la con
validación d e  sucesión en el titu lo  
de Duque de Aveyro, con Grandeza de 
España, y Marqués de Puerto Seguro.
Don Angel C arvajal y Santos-Suarez^ por conaucto de iu D iputación de ia G ran deza. lia solicitado jlu convalidación de la. sucesión en *os títulos de Duque de Aveyro, con G randeza de España, y M arques de Puerto Seguro, que le tran sm itió la Diputación de la G randeza por fa llecimiento de su padre, don Luis C arvaja l y Melgarejo., y en cum plim iento de lo dispuesto en la segunda disposición transito ria  dei Decreto de 4 de jum o de 1943, ,st- señala el ¿jiazo noventa dias, a pa rtir de .a publicación de este edicto, para t; íe puedan solicitar Lo conveniente los que se consideren con derecho a l re ferido titulo.
Madrid, 23 d? noviem bre de 1949.— El Subsecretario, 1. de Arcenegui.

Convocando a don Miguel Espelíus y Pedroso, Conde de M orales; a don R icardo de Tejada Manso de Zúñiga. a don Enrique Toral y Peñaranda y a don  José Antonio de Bonilla y M ir en el expediente de rehabilitación del titu lo  de Duque de B agnoli.
Don Miguel de Espelius y  Pedroso, Conde d - Morales; don Ricardo de T ejada  y Manso de Zúñiga don Enrique Toral y Peñaranda y don José Amonio de Bonilla y Mir han solicitado la rehabilitación del titulo de Duque de Bagnoli, lo que se anuncia para que en el térm ino de quince días, puedan los interesados deducir las peticiones que crean convenientes a su derecho.
M adrid, 23 de noviem bre de 1949.—* El Subsecretario, I. de Arccnegui,

Anunciando haber sido solicitada por doña María del P ilar M artínez de C ampos y Rodríguez la convalidación de la sucesión en el título de Vizconde de la Nava del Rey.
Doña M aría del P ilar M artínez de Cam pos y Rodríguez, por conducto de la Diputación de la G randeza, ha solicitado la convalidación de ia sucesión en el títu lo  de Vizconde de D Nava del Rey, que lo transm itió  la D iputación de la G ran deza por fallecim iento de su tío  don R am ón M artínez de Campos y de la Viesca, y en cum plim iento de lo dispuesto en la •segunda disposición tran sito ria  del Decreto de 4 de junio  de 1948, se señala el plazo de noventa dias, a  partir de la pu»
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blicación de este edicto, para que puedan 
¿solicitar lo conveniente' los que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. do Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
na María de la Aurora Casani y Losa
da la convalidación, de la sucesión en el 
título de Vizconde de Fefiñanes.
Doña Marí a de la Aurora Casan i y 

Losada, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el titulo de Vizcon
de de Foíiñanes. que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por cesión de 
su madre, doña Eeatriz de Losada y Ozo- 
res, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
üa segunda disposición transitoria del 
Decreto d.̂  4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan  ̂solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Antonio de Agreda y González la 
convalidación de la sucesión del título 
de Conde de Casa Agreda.
Don José Antonio de Agreda y Gonzá

lez, por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Conde de 
Casa Agreda, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su padre, don José Antonio de Agreda 
y Pérez de Grandallana, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de noventa 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María del Carmen Casani y Losada 
la convalidación de la sucesión en el 
título de Conde de San Román.

Doña María del Carmen Casani y Lo
sada, por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el titulo de Conde de 
San Román, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por cesión de su 
madre, doña Beatriz de Losada y Ozores. y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decre
to de 4 de junio de 1948. se señala el pla
zo de noventa días, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín González de Castejón y Cha
cón la convalidación de la sucesión en 
el título de Conde de Aybar.
Don Joaquín González de Castejón y 

Chacón, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, lia solicitado la convalida
ción de la sucesión en el título de Conde 
de Aybar, que le transmitió la Diputa
ción de la Grandeza por fallecimiento de 
su padre, don Miguel González de Caste
jón y Elío, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par
to  de la publicación de este edicto, para

que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren cou derecho ai referido 
título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Tello González de Aguilar y Soto la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde del Aguila.
Don Tello González de Aguilar y Soto, 

por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, lia solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Conde del 
Aguila, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
padre, don Francisco Ignacio González de 
Aguilar y Núñez de Villavicencio, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1948. se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui

Convocando a don José Carlos del Alcá
zar y don Miguel Mayoralgo en el ex
pediente de sucesión del título de Con
de de los Acevedos.
Don José Carlos del Alcázar y de Vic

toria, por conducto de la Diputación Per
manente y Consejo de la Grandeza de Es
paña, y don Miguel Mayoralgo Martín. 
Conde de la Torre de Mayoralgo, han so
licitado la sucesión del titulo de Conde 
de los Acevedos, lo que se anuncia para 
que en el término de quince días puedan 
los interesados deducir las peticiones que 
crean convenientes a su derecho.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña Concepción Juárez de 
Negrón y a don Angel Negrón de las 
Cuevas en el expediente de convalida
ción de la sucesión del Marquesado del 
Vado del Maestre.
Doña Concepción Juárez de Negrón y 

Fernández Pintado, asistida de su esposo, 
y don Angel Negrón de las Cuevas, han 
solicitado la sucesión en el título de Mar
qués del Vado del Maestre, lo que se 
anuncia para que en el término de quince 

t días puedan los interesados deducir las 
peticiones que crean convenientes a sus 
resoectivos derechos.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui

Convocando a don Antonio Martín y a 
don Raúl de Murga en el expediente de 
sucesión del título de Marqués de Li
nares.
Don Antonio Martín y Montis, por con

ducto de la Diputación Permanente y 
Consejo de la Grandeza ie  España, v don 
Raúl de Murga e Igual, Vizconde de 
Lianteno, han oolicitado la sucesión del 
título de Marqués de Linares, lo que se 
anuncia para que en el término de quin
ce días puedan los interesados deducir las 
peticiones que crean convenir a sus res
pectivos. derechos.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Isabel González y Agreda la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Bonanza.
Doña Isabel González Agreda, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza,

lia solicitado la convalidación de la suce
sión en el Ltulo de Marqués de Bonanza, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don Manuel María González de Soto, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1843. se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se conside
ren con derecho ai referido título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Rojas García la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Algorfa.
Don Femando Rojas García, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el título de Marqués de Algorfa, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don Rafael Rojas y Galiano, y en cum
plimiento de lo dispuesto en ía segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, par., que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid 23 de noviembre de 1949 — 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José de Porras e Isla Fernández y Ló
pez la convalidación de la sucesión en 
los títulos de Marqués de Chiloeches y 
Conde de Isla Fernández.
Don José de Porras e Isla Fernández y 

López, a través de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en los títulos de Marqués 
de Chiloeches y Conde de Isla Fernández, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don José María de Porras e Isla Fernández, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948. se señala el 
plazo de noventa dias. a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los qu? se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.—? 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María del Pilar Sarriera y Losada 
la rehabilitación del título de Marqués 
de Sortes.
Doña María del Pilar Sarriera y Losa

da, asistida de su esposo, ha solicitado la 
rehabilitación del título de Marqués de 
Sortes, concedido a doña Policema Fer
nández de Córdoba por el Rey Felipe IV, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo cuarto del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se. consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.—* 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don José Antonio de San
gróniz y a doña María de las Mercedes 
Van Moock en el expediente de reha
bilitación del título de Marqués de Ri
vas de Jarama.
Don José Antonio de Sangróniz y Cas

tro y doña María de las Mercedes Van 
Moock. representada por su madre, han 
solicitado la rehabilitación del título de 
fclarqués de Riyas de Jarama, lo  que se
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anuncia para que en el término de quin
ce dias puedan los ínteres:dos deducir 
las peticiones que crean convenientes a 
sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 
El Subsecretario, 1. de Arcenegui.

A n u n c ian do  h aber s ido  so lic itada  por 
don  Paolo Maria Rúspoli y Orlandini la 
convalidación del título de Marqués de 
Boadilla del Monte.
Don Paolo María Rúspoli y Orlandini, 

por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de La sucesión en d  titulo de Marqués de 
Boadilla del Monte, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de i  padre don Camilo Ruspoli 
Landi, y en cumplimiento de io dispuesto 
eh la secunda disposición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1918. se señala 
el plazo 1 noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se * 
consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid 23 de noviembre de 1949.—
El Subsecre4 .lo, 1. de Arcenegui.

M IN ISTER IO  DE IN DUSTR IA  
Y COM ERCIO

S u b s e c re ta r ía  d e  E c o n o m ía  E x t e
r io r  y C o m e r c io  

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n es  a  in g reso  en  
el Cuerpo de Ayudantes Comerciales del 

Estado
Transcribiendo relación de los opositores  

que han aprobado el segundo ejercicio de la 
oposición (Matemáticas,Contabilidad,Estadística
y  F r a n c é s ) ,  c o n  e x p r e s ió n  d e  la  
p u n tu a c ió n  d e f in i t i v a  o b t e n id a  
d e s p u é s  d e  t e n e r  e n  c u e n ta  lo s  
ejercicios complementarios de idiomas.

Puntos

1. D.a Josefa Manuel Redondo. 5,26
2 D a Generosa Bavón Sánchez. 5.85

14. D * Emilia Gómez del Rey ... 6.35
17. D. José Fernández Dégano... 6,75
19. D. Juan I g n a c i o  Sánchez

Muñoz ............................... 5.70
20. D *  María Luisa Martínez Cá

novas, del C......................  5,30
28. D.a María Esther Cabello de

la Torre ..........................  6,05
30. D.a Margarita Porto López ... 5,00
37. D. Vicente García Méndez... 7,30
40. D *  Elena Hernández López. 5,60
49. D.2 María del Carmen Rico

González  ....................  5,40
52. D. Federico M a r t ín e z  Da-

fauce ............................... 6 90
54. D.a Emilia Asuilar Aznar .... 5,19
58. D. Manuel García P-láez ... 6,95
61. D.a María Teresa Núñoz To-

reño ..........................    5.55
62. D.a María del Pilar Vázquez

Ots ....................................  6,47
65. D. Enrique Castaño López-

Mesas ...............................  5,37
67. D.a María T e r e s a  Grande

González  .....................  5.09
73. D a M.a Victoria Rubio Carsi. 5*00
75 D.a Isabel Rúa Figueroa .... G.20
76. D.a María T e r e s a  Zudaire

Martínez ..........................  6.79
77. D.a María de los Angeles lió-

pez del Rey  ...................  5,00
79. D.a Petra La Rosa Rico . 8,25
80. D.a María del Carmen Ram í

rez Guerra ....................... 5.09
84. D.a Amella Zabaleta Rico 6.34
91. D. Miguel Comba Cantero... 6,54
92. D.a FIotpo t i n a  Calleja El- ¡

gueta ................................  5.01
93. D." Aurora Jirhéhez Tostado. 6.19
94. D.a Esoeranza Orgadc Fer- j

nández ..........................   6.79 j
Madrid, 22 de noviembre de 1949 —El j 

Secretario del Tribunal. Gregorio Senv ; 
pere _  visto bueno, el Presidente, Julio 
Suárea.

i

M INISTERIO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Media

T r a n s c r ib i e n d o  l i s t a  d e  o p o s i t o r e s  
a p la za s  d e  P ro fe s o res  n u m era r io s  
de «D ibujo» de Institutos admit idos 
definitivamente.

Por Orden de 30 de agosto último se 
publicó la lista provisional de ios seño
res admitidos a ios ejercicios para pro
veer plazas de Profesores especiales de 
«D ioujo» de LisLtur.os Nacionales de En
señanza Media, asi como la de aqueilcs 
que fueron excluidos a dichas plazas. t,n 
la misma Oruen se concedió un plazo 
c(e q k - z  días a eoruai desde el siguiente 
al de la fecha ae inserción de la lista 
en el BOLETÍN OFICIAL. DEL ESTA
DO para que puedan formular las re
cle macicnes t que se consideren con de
recho los aspirantes que fueron exclui
dos.

Dentro de dicho plazo de diez días 
presentaran instancias solicitando su ad- 
nrsicn y fundándose en la Orden de 17 
ce octubre de 1889 les señores don M i
guel García Camacho. don José Luis Vi- 
céns Molió y doña Mana deí Pilar Al- 
varez Peña, no así la de don Emilio de 
la Iglesia Caruncho, cuya instancia en
tra en el Registro General de este Mi
nisterio ei 23 de septiembre del corrien
te año. En consecuencia de ello esta 
Dirección General acuerda declarar la 
admisión a los ejercicios de las mencio
nadas oposiciones a los tres primeros se
ñores y excluido al cuarío, por lo que a 
continuac ón se relacionan los señores 
que han sido admitidos definitivamente 
a la práctica de los ejercicios para pro
veer las plazas de Profesores especiales 
de «D ibujo» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, convocadas por Orden 
de 20 de mayo último:

L is t a  d e f in it iv a

Don Francisco Luis López Carballo. 
Don Juan García Calvo.
Don Guillermo Garcia Sahuco Rodrí

guez.
Doña Amparo Díaz Fernández.
Don Francisco Fernández Cabrera.
Don Femando Hurtado Sanchiz.
Doña Carmen Tomás Cuesta.
Don Miguel Delgado de la Cal.
Don Cesáreo Sánchez Alvarez.
Doña Elisa Hornos Sola.
Don Isauro Luengo Barbero.
L>on Rigoberto González Arce.
Don Miguel Marín Zaragoza.
Doña María de la O Fernández Gil. 
Doña Virginia Palacios Oros.
Don José Cornejo Marqués.
Don Frutos Aragoneses Moreno.
Den Aurelio Blanco Castro 
Don Lorenzo Garralda Gómez.
Don Santos Ortega García 
Doña Isabel Fernández Vayna.
Don José María de Juan Undiano. 
Doña Josefina Marqueríe López.
Don Pedro Valdés Najer.
Don José Luis Vicéns Moltó.

! Don Miguel García Camacho; y 
! Doña María del Pilar Alvarez Peña.
i Lo digo a V. S. para su conocimiento 
! v efectos.

Dios guarde a V. S. muchoá años. 
Madrid. 16 de noviembre de 1949.— El 

Director general, P. O., Luis Ortiz.

Sr. Jpfp de la Sección de Institutos de 
• este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
P ro fe s io n a l y Técnica

(Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes)

Anunciando convocatoria ordinaria para 
el in greso  en  la  E scu e la  E spec ia l d e  
Ingenieros de Montes, cuyos exámenes 
tendrán lugar únicamente en los meses 
de mayo y junio próxim os.

Con arreglo a lo dispuesto en el eapí- 
ttho segundo del Regia mentó vigente en 
esta Escuela Especial de Ingenieros ae 
Montes, aprobado por Decreto de ¿6 de 
diciembre cíe 1947 (pub.ieado en el BO* 
LET1N O F IC IA L DEL ESTADO nume
ro 78 oí 86, correspondientes a ios clias 
18 al 26 Cié marzo de 19*8) los exáme
nes ae ingreso a que deben someterse 
lo? que aspiran a cursar la carrera con 
carácter de alumnos oficiales comenza
ran el mes de moyo.

Para ingresar como ailimno oficiai en 
esta Escuela es necesario:

l /1 Poseer el grado de Bachiller.
2;J Ser de complexión sana no pade

ce-i enléi medari contagiosa ni tener de
feca o físico que impida o dificulte el 
ejerc cío de ia proi • sien o el recibir la 
enseñanza en la Escuela.

La posesión del titulo de Bachiller será 
precisa para matricularse del primer año 
de la carrera.

Las buenas condiciones físicas ael u.s- 
¡ pilante se como: uñarán mediante reco- 
: nacimiento facultativo, de cuenta del in- 
í te:-.-sudo, en el locai de la Escuela, por 
, dos médicos nombrados por la Junta de 

Profesores y con arreglo a un cuadro 
de inutihüades físicas aprobado por la 
misma.

El reconocimiento médico deberá pre
ceder necesariamente al acto del primer 
examen en i a Escuela.

Los alumnos oficíalos de la Escuela 
se seleccionaran entre los aspirantes a 
ingreso que, reuniendo las condiciones 

I acabadas de indicar, demuestren mejor 
aptitud para el estudio de la profesión, 
mediante la realización de ejercicio so
bre las siguientes materias:

a) Conocimientos generales.
b) Primer Grupo de Matemáticas, 
c» Segundo Grupo ae Matemáticas, 
el) Generalidades de Historia Natural. 
Francés. Inglés. Dibujo lineal. Dibu

jo  a mano alzada, con arreglo a los cues
tionarios publicados en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTAD .) de 26 de agos
to y 27 de septiembre de 1948.

Los exámenes de ingreso se verifica
rán públicamente en la Escuela ante 
Tribunales nombrados por la Junta de 
Profesores.

Ei Director fijará oportunamente los 
días en que hayan de empezar los exá- 

i menos de cada uno de los grupos enume
rados anteriormente, teniendo en cuenta 
el número de aspirantes, y dispondrá se 
publiquen las listas de examen de los 
mismos por orden alfabético.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cuadro 
ae exámenes asi formado, podrá, el Di
rector acordarlo, publicando inmediata
mente su texto en la tablilla de órdenes.

La declaración de aptitud en el ejerci
cio sobre conocimientos generales pre
cederá a los exámehes de Matemáticas; 
para poder examinarse del segundo Gru
po de Matemáticas será preciso habér 
sido declarado apto en el primero.

La aptitud de las materias que cons
tituyen el apartaao d) podrá acreditar
se aisladamente para cada una de ellas 
y con independencia de la correspondien
te a las restantes.

El ejercicio sobre conocimientos gene
rales consistirá en el desarrollo de te
mas relativos a conocimientos adquiri
dos en el Bachillerato, que no figuren
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especialm ente e n  lo s  r e s ta n t e s  e je r c ic io s  
del .ngreso. j

Los exámenes del primero y segundo 
G rupo de M atem áticas tendrán p refe
rentem ente carácter práctico, cada uno 
de ellos constará ae una o más series 
de ejercicios, según acuerde el Tribunal 
y un examen teórico referente a los 
fundam entos científicos que sen indis
pensables para alcanzar una sólida fo r
mación en estas disciplinas.

El ejercicio sobre Generalidades de 
Historia Natural tendrá carácter prác
tico-teórico, y versara sobre las materias 
que enrresnonden a esta Ciencia, dando 
preferencia a ias referentes a la Botáni
ca. El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copla oe lám inas relativas h cons
trucciones v máquinas: el de D ibujo a 
mano alzada, en la representación figu
rada de un n;/ u t . io  o . ra  máquina o 
de un objeto de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en 
su traducción, sin auxilio de Dicciona
rio y el de Inglés, en su traducción 
también, si bien con la posibilidad de 
usar Diccionario.

A la term inación de cada serie dp e jer
cicios el Tribunal se reunirá para ju z
gar los trabajos oe los a.solían tes v de
term inar los que pueden ser adm itidos a 
la serie siguiente o al e jercicio teórico 
fina l; del resultado se extenderá acta 
que, firmada por todos los Vocales, será 
arch ivada en Secretaría, publicándose 
copia autorizada oe .a :m.srrm en ia ta
blilla de órdenes, p$ira conocim iento de 
los interesados. A la term inación del 
ejercicio teórico final y con iguales for
malidades se hará pública la relación de 
los aspirantes declarados aptos.

El aspirante que no se presente a su
fr ir  exafnen de una materia cuando sea 
llam ado, cualquiera que sea la causa, no 
podrá examinarse de ella hasta la s i
guiente época de ex'dnenes.

Los aspirantes a ingreso elevarán a! 
D irector de la Escuela del X al 30 oe 
abril solicitudes en las que expresarán 
los grupos y asignaturas "de que deseen 
exam inarse y las señas de su dom icilio, 
no adm itiéndose ias solio'udes que se 
presenten fuera de los plazos señalados.
A las solicitudes, que deberán ser suscri
tas por los interesados, acompañarán, 
necesariamente, dos fotogra fías  del soli
citante en tamaño 3 x 4  cm y certifica 
ción de nacim iento del Registro Civil, de
bidamente legalizada

Los aspirantes deberán abonar, en 
concento de derechos de examen e ins
cripción, la cantidad que fijan  las dispd- 
s icon es  vigentes.

Los aspirantes que teñeran aprobada la 
ant'gua asignatura de Cultura general 
quedarán dispensados del e jerc ic io  de Co
nocim ientos Generales y Generalidades 
de Historia Natura!.

M adrid, 15 ae noviem bre de 1949.— El 
D irector general, Ram ón Ferreiro.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad 
Intelectual)

Transcrib iend o relación de las obras inscritas 
 durante el tercer trim estre  del 

año 1943. (C on clus ión .)

81928.— «Á lb u m  núm. 2». C on tien e : «C o 
loqu io  an da lu z» (ron d a lla ), «B ien ven id o » 
(pasodob le), «E l c o lm o », (on e-step ), «¿ P o r  
q u é m e qu ieres? », «O lim p ia »  (m arch a ), 
«E l A rgen tin o ». M usical; por F elipe V iñals 
Fu sté .— 22296.

81929.—  «L a  insp iración  de un sueño» 
(C om ed ia  literario-m u slca l in fa n t il )  Dra
m ática ; por M aría Teresa L lorens Crusnt 
22297.

81930.— «H is to r ia  del m u n do» C ie n t ífi
ca; por José P ijoan  Soleras Salvar. E d ito 
res. im p ren ta  H ispano A m ericana.— 22299.

81931— «T eo r ía  y práctica  de Sanidad pública
. para m édico* y s^ufi rulos» Cien ti- | 

íica; por Juan Morador M archa. Sai va t 
Editores. S. A. im pren ta  H ispano Am erica
na .— 22200

81932.— «A tla s  de introducción  a ¿a elec
tro ca rd io g ra fía ». Cien tilica; per José María 
Fram is de M ena y Carlos p ijoán  de Beris- 
táin. S a lva ! Im pren ta  H ispano Am ericana. 
22801.

81933.— «Fractu ras de guerra. Estadística 
sudurtrosis osleosin les is Campa-:?. 1980  ̂
193-9. C ien tífica : por Federico G arcía  Di- 
hh 'x . Salvat. im pren ta  Hispano Am ericana. 
22302

81984.— « Prác t i ca an. a t oq u 1 r ú r g i ca 11 us n a
da. Abdom en. Los órganos retrower topea - 
b les». C ien tífica ; por F. Fait.re. D G inuul 
y tí. Duprest (d ib u ja n te  anatom ista» Sa l
var Editores Im pren ta  López.—-22303 

8198o.— «H is to r ia  de Españs y su h filucn- 
cía en la H istoria  U n ivem ai» C ien tífica : 
por A n ton io  Bafiester B e-c ita . S.nvat Edi
tores im pren ta  H ispano Am erican.— 22391.

81936.— «D icc ionario  en ciclopéd ico  Salvat 
F.QUFZ Cien tiñes.. Im pren ta  H ispano Ame- 
rinana. Salvat Editores.— 22305

81937.— «In d u cc ion es  operatorias y tera
péuticas qu irú rg icas de la tuberculosis d,*l 
pu lm ón y de la pleura. C ien tífica ; por A n 
ton io O firaips Massó Salvat. Editores. S A. 
Im pren ta  H ispano Am ericana.— 22308.

8193-8. —  «M ii casos de in fecc ión  crónica 
del an illo  de W aldevér, con o sin h ip ertro 
fia  de las am ígdalas, tratadas por rayos 
R ü ntgen ». C ien tífica ; por Ram ón Torres Ca
n-eras. Sa lva t E T lo res . Im pren ta  H ispano 
Am ericana — 22307

81939.— «F ito p a to lo g ía  del sistem a ner
vioso vege ta tivo ». C ientíficr.: ñor Arsacío
Peña Yáñez. Sa lvat Ecltores.— 22303

tí HMD.--«El tra tam ien to  de la sífilis en 
sus d is tin tos periodos y localizaciones.» 
C ien tífica ; por G regorio  '¿am anillo G. Ca
d a  Serrano Salvat Editores Im pren ta  H is
pano Am ericana.— 22309

(11841.— «Las n eura lg ias» C ien tífica ; por 
Lu is Barraquer Ferré y Em ilio  Castañar 
VendraH. Salvat Editores. Im pren ta  H ís
pano Am ericana. -  22810

<81942— «C er v ich is ». C ien tífica ; por M a
nuel (Jsandizaga tíoraluce Salvat Editores. 
22,3 í 1

31943.— «D icm ien orro fi». C ien tífic a ; por 
José Pérez Mata. Sa lva t Fd itores Im pron 
ta H íspano .Americana.— 22812.

81944. —  «L z *  m etrorrag ias». C ien tífica : 
por Javier Houra Ro^és. Salvat Editores. 
Im pren ta  H ispano A m ericana— 22313.

81945— « Neum otorax espon táneo» Cien- | 
tífica : por M ariano Ra fael Cotí ex y Egi- 
d io  MazzeL Coto Salvot Editores. Im pren 
ta H ispano Am ericana.— 22414

8194C-—«L a  enseñanza elem enta l de ias 
ciencias en In g la terra ». L iterario ; por M ar
garita  Comas y Camps. Im pren ta  de An- 
d réu — 22415.

81947.— «E n ju ic ia m ien to  m ilita r  Apu n
tes que pueden servir de guia práctica 
para defensores, fiscales, presidentes y vo
cales, S ilva  y A n toriio  J im énez.— 12290.

81949— «L a  de lincu en cia  y el ham pa». 
L iteraria ; por M a n u e l  Casal Gómez.
B Bauzá.— 13296

81950— «G radu ador de patronos, sistem a i 
M a rti» C ien tífica ; por Carm en M arti H ie
ra. J Casam njó -7757.

81951— «E l ráp ido lib ro  de cálculos so
lu cionados» C ien tífica ; por Ensebio Tu - 
báu Tovar. J. K o rta .— 8364.

T ran sc r ib ien d o  re lac ió n  de las obras inscritas 
 d u ra n te  el te rc e r  t r i me s t re  del 

añ o  1944.
81933.— «E l M aestrazgo» L iteraria ; por 

Francisco de A. Segrclles Ñiguc/. A n ton io 
Esparbé.— 10800.

81954 — «E l m aestr illo ». Coinedia  dra
m ática ; por José C am pillo  Kos. A gru pa 
ción escu ltista  de Barcelona. Juan Sallent. 
11233.

81955 — «C orté  sistem a M a rti»  Suplem en
to de 20 lecciones. C ien tífica : por Car
m en  M artí R iera. J. Casíim ajó.—  11430

81956.-—L ib ro  de instrucciones para el 
m an ejo  de rectilínea  W erthein . C ien tífica ; 
per Carlos A u b ert C olom é y Rápida. So
ciedad Anón im a  A. Requesón.?. -12292.

81957.—-«G ram ática  E jercicios y d icc io
nario del id iom a in ternacional au x ilia r». 
C ien tífica ; por José Angladá Prior. La R o
ña ix e n ca — 12991

81958 — «V illa  Rosa» (pasodob le ). M usi
cal; por R a fael Torregrosa  Penalba e Ibo  
Galés Farriols. M ar-Luets.— 14766

81959. «B risas de A nda lu c ía » (pasodoble 
one-step ) M usical; por R a fa e l Torregrosa

Penalba y A n ton io  B lanch Espurz . M ar
Lu í ís . - - 14936

Ü/.2SU  «S u fiís  del sistem a lin fá t ic o » .
C ic iitn ica : por Javier Tom e Bona Salvat, 
editores. Im pren ta  H ispano Am ericana. —  
22315.

31961.— «A p en d ic itis  agudas». C ien tífica ; 
por Jaime Pi F igucrss. Salvat, ed itores Im 
p lan ta  H ispano Am ericana.— 22315

81932 —  «1  ras tornos vaseulrires p e r ifé r i
co-:» C ien tífica ; por José A. Lam eias G on 
zález. Salvat. editores, im pren ta  H ispano 
Am ericana.— 22317.

tí 19-33 «Pu lm on ías y brcnconcum on ias». 
C ien tífica ; por M ira el Buñuelos Gárnu. Sai- 
vat, ed itores — 2:2318.

81951. — «R eu m atism os articu lares crón i
cos no vertebrales». C ien tífica : por Pedro 
Ba.rccíó T o iren t. tíalvat. ed itores. Im pren ta  
I I  • = p «r, o Am ericana.— 22319.

81955.— «Chu ica de .'as m u ovitam lnos is». 
e ien u ñ ca : por Eduardo Arias Valí : o . Bal- 
va t, editores. Im pren ta  H ispano A m ericana 
223 2 0.

819G6.— «Litia<fiq u rin aria » C ien tífica ; por 
Pedro e l  fuente.*, Díaz, Salvat, editores. Im 
prenta Hispano A me r i c ¡i:: ¿i .--22321.

81857.— «E l absceso su b frén ico » C ien t ífi
ca; por Juan A n ton io  Riera G racia  Salvat, 
editores. Im pren ta  H ispano Am ericana. —■ 
22822.

81838.— «L a  tubercu losis gen itou rin aria ». 
C ien tífica : por A n ton io  Pu igvcr Corro. Sal- 

* vat, editores. Im pren ta  H ispano Am ericana 
22323.

8196-9.— «P a to lo g ía  foca l am lédalar. Es
tud io  de la míluc-ncia de ia in fecc ión  la
te ¡fie  de la am ígdala  en la etio log ía  de 
m ú ltip les in fecc iones orgán icas» C ien t ífi
ca: per Juan Berín i Ferron. Salvat. ed ito 
res. Im pren ta  Hispano A m ericana.—22324

81970.-—«C on tribu ción  al estudio de la te
rapéu tica  convu lsionante por cardiazol, de 
K s  en ferm edades m enta les» C ien tífica ; por 
José Pons Ealmes. Sa lvat editores. Im pren 
ta  Hispano Am ericana.— 22325

8197Í.— A lecciones del esófago». C ie n t ífi
ca; por Joaquín García M orán Salva*, ed i
tores. Im pren ta  H ispano Am ericana. 22326.

81972.— «E lem entes de anatom ía y fis io 
log ía  hum anas». C ien tífica ; por A lb erto  
ponjoán Sabator. Salvat, editores. Im pren 
ta H ispano Am ericana.— 22327.

81573.— «Conducciones de aguas». C ien tí
fica: por José Ignacio  i rab e l Matéu. Sal
vat, editores. Im pren ta  Hispano Am ericana  
22328.

81574.— «Q u ím ica  de los venenes» C ién- 
tfiiea ; por Lu is Blas A lvarez. Sdlvat, ed i
tores. Im prenta Hispano Am ericana — 22329.

81975. —«S íf ilis  del aparato d ig e s tivo ». 
C ien tífica ; por G regorio  /«amanillo G Ca
m ino. Salvat, editores. Im pren ta  H ispano 
Am ericana.— 22330

81976.— «L es  tum ores cerebra les». C ien tí
fica; por Juan José Barcia Goyánes Salvat, 
editores. Im pren ta  H ispano Am ericana. — ■ 
22331.

81977 — «B io log ía  y tra tam ien to  de las 
heridas». C ien tífica ; por Lu is G ubérn Sa- 
lisachs. Salvat. editores. Im pren ta  H ispano 
Ai n c r i c o n a .— 22332.

81978— «O cho lecciones c lín icas» (sexta  
serie». C ien tífica ; por Francisco G a lla r t  

: Monés. Salvat, ed itores Im pren ta  H ispano 
Amer icana. — 22333.

81979 — «D e lgadez y obesidad». C ien t ífi
ca; por Eduardo Arias Valiejo. Salvat. ed i
tores. Im pren ta  H ispano Am ericana. 22334

81990— «Abscesos y flem on es » C ien tífica ; 
por Enrique H ernández López Salvat, ed i
tores. Im pren ta  H ispano Am ericana 22335.

81981. — «D e Am erica  a España». C ontie
ne: «B a jo  la luna». «M aría  E lena», «B ras il», 
«P ara  el rancho me voy». «E n  los já rd ines 
de Granada y «T u  sonrisa». M usical y li
teraria: per M anuel G unther Salinger Eh- 
re ifir ied .— 27336.

81982 —  «Borrachera  de so l». L iteraria ; 
r Consuelo García Guardiola. Ediciones 
ti?. Flcál Rodríguez.— 22337.
81983 —  «R e fle jo s » . L iteraria ; por Con

suelo García G uardio la  Ediciones Betis. 
F idel R od r:gu ez . --22338.

31.984.— «P rem io  y castigo». L iteraria ; por 
Eudaldo MorcH C&vsanova T ip ogra fía  Ib é 
rica .— 22339.

81985 — «P rem io  y cástigo». L iteraria ; por 
Eudaldo M o rd í Casanova. T ip og ra fía  Ib é
rica .— 22340.

81986 — «P rem io  y castigo ». L iteraria : por 
Eudaldo Moren casanova  T ip ogra fía  Ib é r i
ca.— 22340.

81986.— «P rem io  y castigo». L iteraria : por 
Eudaldo Moren Casanova. T ipogra fía  Ib é 
rica — 22349.

81986.— «P rem io  v castigo » L iteraria ; por 
Eudaldo Morell Casanova. Tipografía Ibéri
ca.—22341.
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81987.—-«Premio y castigo». Literaria; por 
•Eudaldo Morell Casanova. T ipografía Ibé - 
jrica.— 22342.

nuevo rico». Literaria; por 
JSuaaldo Morell Casanova. Tipografía 1 bé
lica.— 223 43.

81982. « El nuevo rico». Literaria; por
Eudaldo Morell Casanova. Tipografía Ibéri
ca  Barcelona. 1938-1941.— 22344.

81990. —  «El monstruo». Literaria: por 
t-tidaido Morell Casanova. Tipografía' loé - 
tica.— 22345,
^ ? Í99I “ ~((E1 monstruo». Literaria; no>- Eu- 

More11 Casanova. Tipiograíia Ibérica.
22346.

81992. —  «E l monstruo». Literaria; por 
Eudaldo Morell Casanova T ipografía Ibéri
ca.— 22347.

81993.— «El m onstruo». Literaria: por Eu- 
Moreli Casanova. T ipografía Ibérica.

81994.— «El monstruo». Literaria; por Eu
daldo Morell Casanova. Tipografía Ibérica.

81995.— «Los monjes de San M artin » L i
teraria; por Eudaldo Morell Casanova Bar- 
fcelona. 1936. Tipografía Ibérica.— 22350.
_ 81996.— «Los monjes de ban M artin» L i
teraria; por Eudaldo Morell Casanova. Bar
celona. 1937. Tipografía Ibérica.— 22351.

81997.— «Los monjes de San M artin» Li
teraria; por Eudaldo Morell Casanova. Bar
celona. 1938. Tipografía Ibérica.— 22352.

81998.— «Lluvia de perlas» Literaria; por 
Eudaldo Morell Casanova. Barcelona. 1935 
Tipogra f i a I bórica .— 223,33.

81999.— «Liuvia de perlas». Literaria; por 
Eudaldo Morell Casanova. Barcelona 1936. 
Tipografía Ibérica.— 22354.

82000.— «L luvia de perlas» Literaria; por 
Eudaldo Morell Casanova. Barcelona. 1937. 
Tipografía  Ibérica.— 22355.

82001.— «L luvia de perlas». Literaria; por 
¡Eudaldo Morell Casanova. Barcelona. 1938. 
Tipografía  Ibérica.— 22356.

82002.— .«Lluvia de perlas» Literaria; por 
Eudaldo Moreli Casanova. Barcelona. 1938. 
Tipografía  Ibérica.— 22357.

82003 — «El contraste de la vida». Litera- 
aña; por Eudaldo Morell Casanova. Barce- 
Sona, 1936. Tipografía Ibérica.— 22358.

82004.— «El contraste de la vida» Litera- 
Tía: por Euda.ldo Morell Casanova. Barce
lona. 1937. Tipografía Ibérica.— 22359.

82005 —  «A lbum  Ontem ente». Contiene: 
«M is  flores», «En  mi ranchíto». «A legría  
<del amor». «U ltim o modelo». «E l goifillo» 
y  «M antilla  española». Musical; por José 
Este ve AI balda.— 22360.

82006.— «A lbum  Navai rés». Contiene: «Los  
fcompases», «Menos tela». «Articulo barato», 
«R eina  de la belleza». «Esclavos de la m u- 
tjen> y «Bello m aniquí» Musical; per José 
Esteve Albelda.— 22361.

82007.— «A lbum  fantasía». Contiene: «L a  
trevollosilla», «El nide», «Los ases». «M adri
leños», «Bésam e» v «Quiero». Musical; por 
José Esteve A lb e ld a— 22362.

82008. —  «A lbum  nenita». Contiene: «So
leá  la gitana», «España entera». «Quiero  
nm beso». «L a  últim a chula», «N o  me pe
gues» y «La  niña del caí’eu'n». Musical; por 
*José Esteve Albelda.— 22353.

32009 —  «C h iqu ita» (fox-trot). Musical; 
|)or Isabel Mostajo Trigo.— 22364.

82010.— -«N o  señor» (fox-trot). Musical; 
j)or Isabel -Mostajo Trigo.— 22365

82011.— «Lágrim as y sonrisas». Literaria; 
rpor Antonio Pérez de Olaguer. Raim undo  
«Blanco.— 22367

82012.— «El terror rojo en Cataluña». L i
teraria; por Antonio Pérez de Olaguer. 
Santiago Rodríguez.— 22368.

82013.— «E! terror rojo en Andalucía». L i
teraria: por Antonio Pérez de olaguer. T i
pografía  Jerez Gráfico.— 22369.

82014.— «Guaridianas núm. 5». Contiene: 
««Todo se sabe», «El pandero». «Soy de 
¡Murcia». «Ouerer cordobés». «Saber aue- 
aer», «M íram e». Literaria; por Juan José 
(Guarido García.— 22370

82016.— «Guarid ianas núm. 6». Contiene: 
KTurururu». «Isabel», «M íram e», «Vaya us
ted  a Haway», «R isas y besos». «Peo». L i
teraria; por Juan José Guarido García.—  
¿2372.

82017.— «Guaridianas núm. 8». Contiene: 
(«El m undo está loco», «Tras una reja», 
«M odista  1800». «M ucho optimismo». «V u e l
ve la m aja», «Lu is Medina». lite raria ; por 
¿uan  José Guarido García.— 22373.

82015.— «Guaridianas núm. 7». Contiene: 
«Paso  al m antón», «Acariclam é». «Palillos  
fccvillanos». «Ch iqu illa », «En  el Congo», 
«Tem ible  apache». Literaria; por Juan José 
(Guarido García.— 22371

82018.— «Guarid ianas núm. 9». Contiene: 
fcPatín patán», «Y o  soy así», «Fiesta en Se- 
fc-UA**, «Dónde están», «Lieyo ílares», «B e 

sitos de m ujer». Literaria; por Juan José 
Guarido G arc ía— 22374.

82020.— «Fracturas y heridas particulares 
por armas de fuego», científica: por Ra
fael Arguelles López. Editorial Científico i 
Médica de Barcelona. Imprensa Clarassó.—  
22375.

82021.— «M anual de Patología Médica». 
Científica: por Misael Bañuelos García, 
Juan Andréu Urra. Manuel Bcltrán Bague- 
na. José Casas Sánchez, Lorenzo Girones 
Navarro, Agustín Pedro Pons. Félix Mon- 
terde Fuertes. Pedro Rodríguez Sábele te. 
José María Villacián v Fermín Quero] Da- 
vás. Editorial Científico Médica. Imprenta  
Clar&ssó.— 22376.

82022.— «Conferencia sobre el traje his
tórico femenino desde los primeros tiem
pos hasta nuestros días». Literaria; por Car
men Martí Riera y Teresa Missé Martín. 
Casamajó.— 22386. i

82023.— «Ediciones Martí». Contiene: «A l- | 
ta costura». «Transform ación», «Modas de ¡ 
España», científica: por Carmen Marti Ríe- ¡ 
ra. Casamajó.— 22387. |

82024.— «Ediciones M arti». Contiene: «A l- \ 
ta costura». «U rd itram a». Científica: por j
Carmen Martí Riera de Miss.c. Casamajó. 
22388. I

82925.— «Ediciones M artí». Contiene: «A l- 1 
ta costura». «Crónica de la m oda», «Trans- j 
form ación». Científica; por Carmen Marti 
Riera de Missé.— Casamajó.— 22389.

82026.— «Ediciones M arti». Contiene: «A l
ta costura». «U rd itram a». Científica: por 
Carmen Marti Riera de Missé. Casamajó. 
22390.

82027.— «Ediciones M?uti». Contieno: «A l
ta costura», «Urditram a y transformación». 
Científica: :nov Carmen Marti Riera, de 
Missé.— Casamajó.— 22391.

82028.— «Ediciones M artí». Contiene: «V e 
rano 1940», «U rd itram a». Científica: por 
Carmen Marti de Riera. Casamajó.— 22392.

82029.— «Ediciones M arti», contiene: «V e 
rano 1940». «Transform aciones». Científi
ca; por Carmen Marti Riera. Casamajó.—  
22393.

82030. —  «Ediciones M artí». Contiene: 
«Transform aciones de la moda y patrones 
graduadles M artí». «Trajes pera señora». 
Científica: por Carmen Martí Riera de Mis- 
sé. Casamajó.— 22394.

82031. —  «Ediciones M artí». Contiene: 
«Transformaciones de la moda y patrones 
graduadles M arti», «T rajes nara niños». 
Científica; por Carmen Martí Riera de Mis- 
sé. Casamajó.— 22395.

82032. —  «Ediciones M arti». Contiene: 
«Transform aciones de la m oda». Patrones 
graduadles M arti», «Lencería para señora». 
Científica: por Carmen Martí Riera de Mis- 
sc. Casamajó.— 22396.

82033.— «Transformaciones de la moda y 
patrones praduables M arti». Científica: por 
Carmen Marti Riera de Missé. J. Casama
jó.— 22397.

82034.— «Diccionario de sinónimos e ideas 
afines». Literaria: por Amos López Bejavano 
v Casto Peña Pérez. Talleres Gráficos Agus
tín Núñez.— 22398.

82085.— «M anola de barno ba jo » (p aso do  
b » .  Musical: por Miguel Vila Piqué.— 22399.

82036.— «Trom bón triste» (fox-trot.). M u
sical: por Manuel Pañas Ariño. Salvador 
Dnrán B lánquez y Luis Revira P a u — 22400.

82037.— «Creo en ti» (fox-trot). Musical: 
por Luis Rovíra Pau  y Pedro Masm itjá  
D ion isio— 22401.

82038-82039.— «El Contraste de la vida», 
(poema dram ático). lite raria : por Fudal- 
tío Morell Casanova. Tipografía Ibérica.—  
22402.

8204.0.— «E u  quero un home». Musical 
adaptada; por Miguel Fernández Paría.—  
11403. (Continuará.)

M IN ISTER IO  DE OBRAS  
PU BLIC AS  

Subsecretaría
Anunciando la vacante que se cita corres

pondiente a Servicios de este Departa
mento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

La referida vacante es:

PERSONA!. FA C U LTA TIV O  
C u k r p o  de I n g e n i e r o s  de C a m i n o s , C a n a 

le s  Y PUERTOS 
Ingenieros Je i  es 

Ingeniero Jele de Obras Públicas de 
Palencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1949,—El 
Subsecretario, F. Tureli.

Disponiendo la baja en el  escalafón, del 
Cuerpo de A u x i l i a r e s  de Obras Públicas 
del Auxiliar don Amando M atesanz de 
Antonio.
Publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  

J DEL ESTADO del día 11 del corriente 
1 mes, Orden comunicada participando el 
! nombramiento, por primera vez. en turno 
i de cesantes, de Auxiliar de tercera clase 
, dei Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
i Obras Publicas, a lavor de don Amando 

Matesanz de Antonio, con destino a la 
i Jefatura de Obras Públicas de Segovia. 
¡ se ha comunicado a este Ministerio que el 
i expresado funciona rio ha oía fallecido el 

15 de septiembre de 1943, y en su virtud, 
Este Ministerio ha dispuesto se proceda 

a dar de baja en el escalafón del expre
sado Cuerpo a don A man cío Matesanz de 
Antonio.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
‘ cimiento y ...unas eíecios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, F. Tureli.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo desestimar el recurso de al
zada interpuesto '¡yor don Francisco Pé
ñate Gómez . como Presidente de la 
Comunidad El Caidero.
Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas per don Francisco Peñate 
Gómez, como Presidente do la Comuni
dad El Caidero. contra resolución dic
tada por el excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia de Las Pal
mas, denegatoria de autorización para 
alumbrar aguas en terrenos particulares 
del término municipal de Arucas,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Peñate Gómez, como Presidente 
de la Comunidad El Caidero, contra la 
resolución gubernativa de 6 de junio 
de 1949 denegando autorización a la Co
munidad El Caidero para alumbrar aguas 
en el lugar llamado El Caidero. Dicha re
solución queda anulada. En sustitución de 
ello, y en cumplimiento d*T Decreto de 15 
de febrero de 1913, se declara la cadu
cidad del expediente incoado ñor don José 
López Socas, en cuanto se refiere a auto
rización do dos galerías, de 80 metros 
cada una, por no haber tenido tram ita
ción. durante niazo superior a un año. a 
partir de la Orden ministerial de 24 de 
enero de 1945, y ñor causa inmutable a 
los peticionarios de dicho expediente.

Lo Que de orden del excelentísimo se
ñor Ministro comunico a V. S.. con de
volución del expediente para su conoci
miento y efectos v para la notificación 
a los interesados de que la presente reso
lución es firme en via administrativa y 
contra la misma sólo puede interponerse 
recurso cortencioso-admiñistrativo en el 
plazo de tres meses, prevenido por el ar
tículo 7° de la Ley regulatoria de dicha 
jurisdicción.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Las Palmas.


